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Carabineros comunitarios gestionó emotivo reencuentro 
familiar entre hermanos 

Fueron más de 20 años que estuvieron separados. 

Tras recibir una solicitud 
por parte de José Miguel 

Cabrera Vidal, de 78 años, 

quien reside en la comuna 
de Machalí, en la Región de 

O'Higgins, quien se acercó 

hasta la Subcomisaría de 
Carabineros de Machalí 3* 
Oriente con el propósito 

de requerir la colaboración 
para investigar a un herma- 

no, de quien perdió rastro 

ya casi 20 años, dando indi- 

cios que lo último que tenía 
referencias de él que vivió 

en Linares. 

En este sentido, y para co- 

menzar las estrategias de 
búsqueda, las unidades 

policiales de Machalí y Li- 
hares, se contactaron y los 

funcionarios policiales de la 
Oficina de Integración Co- 
munitaria de la lera.Comi- 
saría de Linares localizaron 

a José Benito Cabrera Vidal 

de 92 años, quien ha vivido 
en el hogar “Sor Teresa de 
Calcuta” en la comuna de 
Colbún desde hace varios 
años, después de haber re- 

sidido en Argentina, por 

otros tantos. 

En este contexto, fue el día 

jueves recién pasado que se 

concretó el tan ansiado en- 

cuentro entre los hermanos 

luego de casi dos décadas 
sin verse, y fue en el mismo 

hogar de ancianos “Sor Te- 
resa de Calcuta” donde se 

reunieron. De una mane- 

ra emotiva profundamen- 
te, sin dejar a nadie ajeno, 

ya que en el momento en 

que se vieron no pudieron 

contener las lágrimas, abra- 

zándose, como si el tiempo 

pasado se disolviera en ese 
instante. 

Recordaron momentos sig- 

nificativos de su infancia 

y juventud, compartiendo 
risas y lágrimas. José Beni- 
to, a pesar de su avanzada 

edad, se mostró ágil, evo- 

cando recuerdos vívidos de 

los días felices que pasaron 
juntos en su niñez, adoles- 

cencia y años posteriores. 

Siendo la conexión pal- 
pable, como si no hubiera 

transcurrido tanto tiempo. 

Los rostros de ambos se ilu- 

minaron con la alegría de 
este reencuentro, un mo- 

mento que les recordó la 

importancia de la familia y 
del amor que perdura a pe- 
sar de las adversidades. 

Este emotivo suceso no solo 

fue un reencuentro entre 

hermanos, sino un testi- 

monio del poder del amor 
familiar y de la determina- 
ción de José Miguel por res- 
tablecer ese lazo perdido; 

ambos salieron del encuen- 

tro con el corazón lleno de 

gratitud, prometiendo no 

dejar que la distancia los 
separara nuevamente. 

Para Carabineros de Chile 

se parte de un encuentro 

familiar, como en esta oca- 

sión, en el que fueron casi 

20 años de no saber él uno 

del otro, es un privilegio 

que está anexado con el 
rol preventivo y de acer- 
camiento comunitario que 

despliegan a diario los fun- 
cionarios policiales, con 

cm 

el fin de brindar bienestar 

y responder a los requeri- 

mientos planteados, como 

en este caso, tal como lo 

manifestó el Jefe de la Ofici- 

na de Integración Comuni- 

taria de la lera.Comisaría 

de Linares, Suboficial Ma- 

yor Manuel Araya “ Como 
carabineros nos sentimos 

felices, satisfechos y orgu- 
llosos, ya que la posibilidad 
que se nos presentó, en este 

caso de reunir a estos her- 

manos, es gratificante y nos 

¡9mpusa a continuar traba- 

jando con más ahínco por 

la comunidad, enfocados 

en su bienestar y dispuestos 

  

a colaborar en problemá- 
tica. Destacó a su vez, que 

sentir y vivir que las perso- 

na siguen confiando en no- 
sotros, es un gran aliciente 

para nuestro trabajo diario, 
que es 100% por la ciudada- 

10» 
nía” finalizó. 

Carabineros de Chile com- 
prometidos con la comuni- 

dad, hace posible que la fa- 
milia se reencuentre, ya que 
en la vida pasan muchas si- 

tuaciones, algunas positivas 

y otras no tanto, pero nunca 

es tarde para buscar a quie- 
nes se quiere, aquellos que 
quizás se pensó en que no 

volverían a ver. 

  

Miembros del tren de aragua suman 50 años de cárcel 
por delitos de homicidio y secuestros cometidos en Talca 
Se trata de dos sujetos de 
nacionalidad venezolana, 

ambos miembros activos 
de la organización trans- 
nacional Tren de Aragua, 

que desde finales del 2021 se 
asentaron en Talca dando paso 
al desarrollo y perpetración de 
una multiplicidad de delitos 
ligados al tráfico de drogas, 
secuestro, homicidios, robos 

violentos y porte y tenencia ile- 

gal de armas de fuego, perpe- 
trados por sus miembros en el 
transcurso de los últimos tres 
años. 

Es así que Yrvin William José 

Franco Castillo y José María 
Martínez, participaron en una 

seguidilla de hechos en el mes 

de noviembre del año 2022, 

como el homicidio de Oscar 

Rojas Riveros el 19 de noviem- 
bre y dos secuestros de muje- 

res, cometidos por el primero 
de ellos durante los últimos 

meses de ese año. 

La Unidad de Análisis Cri- 

minal y Alta Complejidad 
(UNAAO), de la fiscalía mau- 

lina, lideró las pesquisas reali- 
zadas por el equipo de fuerza 
de tarea de la Brigada de Ho- 
micidios de la PDI de Talca, 

desarrollándose una investi- 

gación de largo aliento a fin 
de identificar y acreditar la au- 
toría de los miembros de esta 

organización en la actividad 
delictiva, logrando así obtener 

valiosa prueba que fue pre- 
sentada en juicio. 

Francisco Soto, fiscal jefe 

de la UNAAC, señaló que 

es una sentencia muy im- 
portante que se ha dictado 
en el contexto de las investi- 
gaciones que lleva adelante 
esta unidad de análisis cri- 
minal y alta complejidad, 
con el apoyo de la PDI, a 
través de un grupo mul- 
tidisciplinario que se ha 
creado y que durante más 
de un año lleva adelante in- 
vestigaciones en el contexto de 

lo que es la célula del Tren de 

Aragua que se instaló en la ciu- 
dad de Talca. Hemos desbara- 
tado dos células de esta organi- 
zación criminal en nuestra 

ciudad. En este caso, dos 
de los integrantes han sido 
condenados por dos delitos 
de secuestro y un delito de 
homicidio, hechos ocurri- 

dos en Talca el año 2022. 
En total, la sentencia suma 

50 años de presidio para 

los autores de estos hechos 
que generaron connotación 
pública en la región y el país. 
Es importante resaltar la cali- 
dad de las pruebas presenta- 
das en juicio en el contexto en 

el cual se desarrollaron estos 

hechos ilícitos, lo que justificó 
la intensidad de las penas que 
el tribunal acogió respecto de 
cada uno de los imputados. 
Por lo tanto, estamos bastante 
satisfechos del resultado del 
juicio oral y seguiremos en el 
combate de la detección de 
estas organizaciones crimina- 

les, impidiendo que ingresen a 
nuestra región”*. 

Por los delitos de secuestro, 

Irving Franco recibió dos con- 
denas de 10 años y un día de 
prisión. En tanto, ambos acu- 

sados fueron condenados a la 
pena de 15 años y un día de 
cárcel cada uno por el homici- 
dio de Rojas Rivero.
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